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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
i n s t i t u t o  ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
11  de octubre de 1945, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales

Francos .,««,,,0.
Libras ............ ...............
Dólares ...... ........... .......
Liras ....................... .
Francos suizos ...........
ReichsmarU ........... .
Belgas ........................
Florines ........................
Escudos ..... j............... .
Peso chileno ........... .
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas
Coronas danesas ..........
Pesos, moneda legal ...

COMPRA VENTA

12,50
44,00

43,5°
3¿»7°
* 2,62 ̂

331,35
3,60

13, SO 
4S.°Q 
1 2,22

259.33

44,60
}6 ,6o
2,68

226,90
3,66

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos por el 
Comité de Moneda Extranjera con fecha 
a de febrero de 1930, señalado con el 
numero SS7, comprensivo de 6.500 fran
cas nominales en tíiu’.os de Renta Eran, 

’ cesa 4,50 por ioo, J93.7 «B», a favor de 
don Y’ieentc Alborea García, se anuncia 
al público para que el que se crea con 
derecho a reclamación la ¡verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá e! correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando este 
Instituto, exento de toda responsabilidad

Madrid, 5 de octubre de 1945.—Insti
tuto Español de Moneda Extranjera, el 
Jefe de Valores, L. En ció.

3.962-O ¡y 2.*. ,u-JO-945

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE
T a r r a g o n a

Nueva industria
i

s Grupo  i.°, aportado b ) .
Peticionario : Herederos tic Manuel Pi

nol Ltop.
Objeto de la industria : Reconstruir, 

con iguales elementos que ya poseía, su 
fábrica de harinas denominada «Santo 
Domingo», en el pueblo de Rasquera, 
de esta provincia.

Producción : La capacidad máxima de 
producción se cqlcula en la molturaeión 
de 6.000 kilogramos de trigo por {orna
da de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo? interesados que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
 que estimen oportunos, en triplicado 

ejemplar, den ero del plazo de diez días, ¡ 
en las oficinas de esta Delegación de !n- I 
dustria (rambla de] Generalísimo, nume- j 
ro 25, .entresuelo). ¡

Tarragona, 3 de octubre de 1945.—El ! 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres, j

3-975-0. |

AYUNTAMIENTO DE ILLU EC A  

i (Zaragoza)
Anuncio

Transcurridos que han sido con exce
so el plazo de treinta días que se conce
dieron, mediante anuncios que se hicieron 
públicos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 12 de abril de 1045* núme
ro S i. y BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO del día 15 del mismo mes, núme
ro 105, por los que se interesaba se pro- 

¡ cediese a cerrar con pared todos los huc- 
: eos de puertas y ventanas hasta la altu

ra de tres metros de este edificio, por sus 
j cuatro extremos, así como la parte de 
; tapia o corral de ésta, ya que en caso 
i contrario estas obras serían ejecutadas 
i por este Ayuntamiento, cobrando el total 
¡ .importe de los gastos de materiales y 
I mano de obra de aibañilería, por la vía 
¡ administrativa de apremio, fundada 6n 
¡ razones de ornato v salubridad de la po- 
! blación* de esta villa, ya que este edifi- 
j cío actualmente lo vienen ocupando in- 
| debidamente para albergue gente  ̂ indi- 
: gente y menesterosa, que viene a ésta a 
! implorar la caridad pública, utilizando 
; éste sin autorización previa de esta Al- 
! caldía ni de ninguna otra autoridad com- 
í petente, pudiendo éstos, en el mejor de 
i los casos, dejar alguna epidemia infec- 
\ íocontagiosa, de la casa llamada «Me. 
i diano», sita en la calle del Llano, sin nü- 
¡ mero que la distinga, que linda toda ella : 
i por la derecha, entrando, con solar ée 
i Eieuterio Pérez Chueca; por la izquier- 
! da, camino quo conduce a las Novillas y 
¡ otras propiedades; por la espalda, pro- 
i 'piedad de Vicente Asensio Galindo o de 
j Eieuterio Pérez Chueca, y por el frente,
 ̂ carretera dé Mores Aranda a Ventas de 
I Ciria y calle del Llano, y siendo que has- 
j ía la fecha dichas obras no se han eje.
: cutado, procedía que por esta Alcaldía 
| se impusiese a los contraventores, toda 
¡ vez que ha pasado el plazo que ai efecto 
| se concedió para hacer la tapiado cerrar 
i de pared el edificio antes mencionado a 
| la altura que se dispuso, la multa de 
I diez pesetas que autoriza el artículo 145 
í de la vigente Ley Municipal, que deberá 
1 hacer efectiva en el plazo de ocho días en 
í esta Alcaldía, v a «u vez esta Corpora- 
i ción, en vista de tal negligencia y abnn- 
| dono, enviará operarios que realícen di- 
\ chas obras, cuyo coste se ha de cobrar 
| a los interesados del expresado inmueble,
\ utilizando la vía ^administrativa de apre- 
j mió, por constituir débito a favor de los 
j fondos municipales, que por de pronto 

han de anticipar el dinero necesario para . 
| cumplir el acuerdo de "a Corporación.
i Y  para que sirva de notificación en 
j. forma, en virtud de ignorado paradero 
! de los dueños del expresado edificio V 
| solar de éste, se extiende el presente en 
i Illucca a 21 de seotíembre dé 1945.—El 
j Alcaide,* Jesús Asensio.

1 .659-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ZARAGOZANO

.De acuerdo con el articulo noveno de 
la vigente Reglamentación Nacional de 
Banca y disposiciones concordantes del 
Reglamento Interior del Banco Zaragoza
no, se convoca a oposición para cubrir 
cuarenta plazas de personal auxiliar ad
ministrativo, masculino, para la Central 
y Sucursales de Banco, con el sueldo, 
pluses y pagas extraordinarias reglamen
tarios.

Se observarán las disposiciones vigen
tes relativas a la provisión de plazas por 
caballeros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos, etc.

Las condiciones generales para poder 
concurrir son :

1 .a Nacionalidad española.
2.a Edad: de dieciséis a veinticinco 

años.
3.a Buena conducta.
Queda exceptuado del límite de edad 

el "personal subalterno que presté' servi
cio en la pntidad y los auxiliares inte
rinos, que podrán Concurrir en todo caso.

Los requisitos primero y segundo se 
acreditarán mediante certificación de- na
cimiento o acta de nacionalidad, en su f 
caso, y el tercero por certificación expe
dida por el Alcalde, autoridades guber
nativas o eclesiásticas y certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

Los que aleguen su condición de mu
tilados, ex combatientes, ex cautivos, et
cétera, deberán presentar, además de los 
anteriores, el documento que acredite di
cha condición.

Toda esta documentación, en̂  unión 
de la instancia, debidamente reintegra
da. deberá^ remitirse al «Jefe de Perso
nal del Banco Zaragozano. Coso,  ̂47 y 
49. Zaragozfe» antes del día 10 de diciem
bre de 1945, pudiendo hacer el envío por 
conducto de cualquier oficina de esta 
Entidad.

El día 22 de diciembre siguiente se 
hará pública en ‘ todas las Sucursales v 
Agencias del Banco la relación de los se
ñores admitidos en principio a .la  oposi* 
ción por reunir las condiciones genera
les exigidas.

Dichos señores, a fin de someterse a 
un reconocimiento médico, deberán pre
sentarse, sin más aviso, el día 7 de ene- 
ro de 1946, a las diez de la mañana, en 
una do'las oficinas del Banco en :

Barcelona.—Ronda de la Universidad, 
número 35.

Galatayud.—Dato, S.
Cuenca. — Avenida de José Antonio, 

números 41 y 43.
Guadtilajara.—Teniente Figueroa, nú

meros 4 y ó.
Haro.—Plaza de la Paz, iS.
Madrid.—Alcalá, 10.
Reus.—San Juan, 12 y 14-
Zaragoza.—Coso, 47 y 49.
La relación de los definitivamente ad

mitidos a la oposición, como consecuen
cia de haber superado el reconocimiento 
facultativo, se publicará en la ofic’.na 
respectiva el dia ib de enero de 1946.
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L o s  exá m en es com enzarán el d ía  26 de 

enero  s igu ien te , a las qu ince treinta 
h o ras.

L a s  pruebas de su fic ien c ia  y su c a lif i
cación  se a ju sta rá n  al p ro g ra m a m ínim o 
red actado  por el S in d icato  N acion al de 

- B a n c a  y B o lsa , aprobado por la D irec- 
w ción G en era l de T ra b a jo . Los opositores 

podrán ad q u irir  e jem p lares  de d icho  pro
g ra m a  en cu a lq u iera  de ias o fic inas del 
B an co . _

L o s  e jercic ios se llevarán  a  efecto  si
m u ltán eam en te  en Jas  o fic in a s del B a n 
co estab lec id a s en B arce lo n a . C a la ta -  
yu d , C u en ca , G u a d a la ja ra , P íaro , M a
drid , R e u s  y  Z a ra g o z a .

L o s  so lic itan tes, enN su in stan c ia , h a 
rán  con star en qué plaza de las en um e
r a d a s  desean  ser reconocidos por el M é
dico y rea lizar los exám en es.

L o s  opositores ap robad os será íi nom 
brados asp iran tes, ocupando las p lazas 
por rigu roso  orden de p u n tu ació n , a  m e
d id a  qu e  va y a n  produciéndose la s  v a ca n 
tes. S i éstas  corresponden a  zona d is
tin ta  de aq uella  en la  qu e  actu ó  el opo
sitor, éste podrá no acep tarla , quedando 
en exp ectación  de d estin o  h a sta  tanto 
se produzca la  p rim era  vaca n te  de su 
zona. E n  todo caso , lo s opositores que 
aprueben y  estén m ovilizados no tom arán  
posesión de su em pleo  h asta  que sean 
d esm ovilizados.

Zaragoza, 5 de octubre d^ 1945- — E l 
Consejero - Secretario, Sa lu slin r»  Lon 
t a g a .

3 -99 &-P-

E L E C T R A  VA LEN CIA N A, S. A. 
Cedaceros, 10, Madrid

^Amortización, de O bligaciones y pago de 
v  cupón

A  p a rt ir  de  1 de octubre próxim o, los 
B a n co s  de V izca ya , E sp añ o i de C .e d ito  
e  H isp a n o  A m ericano  y  todas su s  S u cu r
sa le s  y  A g e n c ias  p a g ará n  el Im porte de 
la s  ob ligacio n es am o rtizad as, segú n  sor
teo celebrado a n te  el N o tario  de e^te I lu s-  

. tre C o leg io  ^011 L u is  H ern án d ez G o n z á 
lez, en el d ía  d e  hov, correspondientes a 
la  p rim era  em isión de esta  So cied ad , de 
fe c h a  8  de abril d e  íq 'zt, cu>^ n u m e ra
ción es  la  s ig u ien te  :

3 1  a  35» 38  y 39» $7  a  90, 125  y  26, 128  
. 292 a  94, 296 a  99, 5 5 1 a  55, 557 a  59,

7 7 1  a  78, 780, 802, j .0 3 1  a  34, 1 .0 37 , 
1.0 39 , 1.097  y 98» 1 .10 0 , 1 . J 1 2 ,  1 . 1 1 5  a  
19 , 1 . 12 2  y  23, 1 . 1 2 5 ,  1 . 12 7  á  30, 1 .17 5 , 
1 . 17 8 ,  1 .2 8 1 ,  1 .28 3  a ^85, 1.28 7  a 89, 
1 .3 2 1  a  25 , 1 .3 2 7 , 1.329 , 1.4 7 6  y 77,
1.479, 1 .5 2 2 , 1 .5 7 1  a  73 , 1 .5 7 5  y 7r>, 1 .5 7 S
y  79 f 1 .8 2 1  a  24, 1.826  a 20, 1.847  a  49,
1.8 5 4  a  57» 1-859» ! - 8 ;5  a s ° .  >-891 a 94 »
1.8 9 6  a  09, 1 .9 4 1 , 1.943  » 4 7 - >-949 V 5o»
i.9 6 1 y  62, 1.964 a 67, 1.969, 2.055 a 59»

* 2 .2 4 1 ,  2 .24 3  a  45, 2 .248, 2 .3 1 1  a 13- 2 .3 15  
a *  19 , 2 .344 , 2 .346, 2 .348  y 49, 2 .395 
96, 2 .4 3 1 ,  2 .4 33 , 2.435 a 40, 2 .443 ' a  48, 
2 . 5 1 1  y  12 , 2 .5 14  a  17 , 2 .5 19 , 2 .5 3 1  y  

, 32 , 2 .5 3 4  a 36, 2 .539  y  40, 2 .6 3 1 ,  2.633 
V 34, 2 .6 37  a 39, 2.666 v 67, 2.669, 2 .691 
a  93, 2.696 y  97, ^ .699 y .700, 2 .7 1 1  a  
14 , 2 .7 16 , 2 .7 18  y 19 , 2.764 a 69, 2 .9 4 1, 
2.943 a  50, 3 .0 3 1 a  36, 3 .0 38  y  39, 3.072 
a  79, 3 .3 1 1  a 14 , 3 .3 17  a  iq, 3 .4 9 1, 3.493,

. 3 -495» 3 -497» 3 -49 9 » 3-522 a 24, 3 .52 6  a
’ 28» 3-530, 3 .9 27  y 28, 3.981 a  84, 3.986

a 89, 4 . 1 1 8  a 20, 4.289, 4 .502, 4.504,
4.506, 4.509, 4 .523  a  25, 4 .527, 4.529,
4.651 a  53, 4.655 a 60, 4 .821 y  22 , 4.824 
a  27 , 4 .829 y 30, 5 .10 1  a 5» 5 - i a 7 y  8, 
5 .220 , 5 .19 9 , 5 .3 0 1 a  7 , 5 .30 9 , 5 .3 4 1 a

4 3 ,  5 .345  a  50 , 5 .492 a  96, 5.498 a 503, 
5.506 a  10 , 5 .6 16  a  10 , 5.685 y 86, 5.688 
a  9°» 5 -7 4 1 » 5 -743» 5 -747» 5 -7 49» S-75 .1 a 
53» >*5-755» 5-757 a  60, 5.803 a  t>, 5 .8 4 1, 
5.843 a  45, 5 .S47 a 50, 5.951 a  57, 5 . 959 » 

6 .16 1 ,  6 .16 5 , 6 .18 4  a  87, 6 :18 9 , 6 .443 y 
44, 6.448, 6.450, 6 .491 a  94, 6.496 a  99, 
6-55a » 6 .572  a  75, 6 .577 a 79, 6 .703, 
6.706 a 1 1 ,  6 .7 14 , 6 .7 16  a  18, 6 .7 7 1 , 6 .773 
a 75» 6 .777 , 6.780, 6 .9 1 1  a  15 , 6 .9 15  y 
16, 6 .9 18 , 6 .920 y 2 1 ,  6 .923 y  24, 6.926 
a  30, 7 .0 32 , 7.034 a  38, 7^.040, 7 .19»  V 
92, 7 .19 4  a  200, 7 .2 37  a 39, 7 .4 71 y 72, 
7 .474, 7.476 a So, 7.674 a 79, 7.694 a 
97» 7-699, 7.786 a 88, 7.968 y  69, 8.002 y 
3, 8.006, 8.008 y 9, 8 .0 7 1, 8 .073 v 74, 8.076, 
8.07S, 8 .12  j  a 25, 8 .12 5  a 29, 8 .342 y 43, 
8*345 a 5°» 8 .36 1 a 63, 8 .365, 8.369, 8 .770, 
8.884 a 88, 8.891 a 93, 8.899, 8.902 y 3, 
8.906, 8.908, 9 .17 8  v 79, 9 .552  a 56, 
9 .558  a 6 1 ,  n.563 a 65, 9.567' a 70, 9 -761, 
9 .763 y 64, 9.766 y 67, 9 .8 1 1  y 12 , 9 .8 13  
v 14, 9 .8 16  y 17 , 9 .8 19  v 20, 9.863 a 69, 
9.90^ a  ̂5, 9.909, 9 .921 a  29, 9-959» 9 980.

A sim ism o  p a g ará n  los exp resad os B a n 
cos, desde la fecha ind icad a , el cupón 
núm ero 48 de las O b ligacio n es de la  re
fe r id a  em isión.

M adrid , 28 de septiem bre de 194 5.—  
E l Secretario  d el C o n se jo  de A d m in is
tración .
' 3 -9 9 »-P

COMPAÑIA ANONIMA DE ABONOS 
M INERALES 

Barcelona
S e  con vo ca  a los señ ores acc io n istas  

de ¡a « C o m p añ ía  A n ónim a de  A bonos 
?>1 inórales»  p.ara la  Ju n ta  g en era l ex tra o r-  
d :n arií^ 4 ju e  so ce leb rará  en el ^om icilio  
s o c i a l , e n  B a rc e lo n a , p laza  de C a 
ta lu ñ a , núm ero 6, el d ía  29, a la s  c u a 
tro de la  ta rd e , de p rim era  co n vo cato 
r ia , y  una h ora m ás tard e , d e -se g u n d a  
con vo cato ria . D e  con form id ad  con* 
qu e d isponen los E s ta tu to s  S o c ia le s , «! 
orden del d ía  p a ra  d ich a  Jb n t a  se  e x h i
birá al' q u e  acre d ite  sú ca lid ad  rje ac 
c io n ista  con d erecho a voto.

B a rce lo n a , 4 d e  octu b re  de 194 5.— IEI 
P res id en te  del C o n se jo  de A d m in is tra 
ción.

- .5.98S-P.

FINCAS IN M U EB LES , S A. (F IS A)
Convocatoria 

E l d ía  12  de noviem bre de 1 9 4 5 , a  las 
doce d e  la  m añ an a , en su dom icilio  so
c ia l, ca lle  de N úñez de B a lb o a , núm e
ro 20, la Socied ad « F in c a s  inm uebles» , 
Socied ad  A n ón im a (F . I. S . A .), * por 
acuerdo de la G eren c ia , ce leb rará  Ju n 
ta g en era l e x tra o rd in aria  p a ra  tra ta r  de 
la d ism inu ción  del cap ita l. L o  q u e  sé  
a v isa  a lós señores acc io n istas , rogá n 
doles su  p untual as isten c ia .

M ad rid , 8  de octubre de 194 5.— E l S e
cretario , L u is  P ra t.

j-q p s-P -

C. A. E. S., COMPAÑIA ANONIM A 
D E E L E C T R O  S O LD A D U R A  

C on voca a Ju n ta  gen era l ex tra o rd in aria  
de accio n istas  en su  d om icilio  soc ia l, p ara  
ía m odificación  de los artícu los de sus E s 
tatutos re ferenciad os en la  orden dei d ía , 
p ara  el d ía  2 1 d e  octubre de 1945 , a  Las 
ck£e h o ra s .— E l Secre tario , M an u e l’ A rria - 
za M ored a. »

3.98 9 -p ,

V O L T A ,  SO CIED AD ANONIMA

Cedaceros, 10, Madrid
Am ortización de obligaciones y pago 

de cupón

A partir de prim ero de octubre próxi. 
m o, los B ancos- de V iz ca y a , E sp añ o l de 
C rédito  e H ispano  A m ericano  y todas 
sus S u c u rsa le s  y  A gen c ias  pagarán  el 
im porte de las ob ligacionés am ortizadas, 
según sorteo celebrado an te el Notario 
de e ste  Ilu stre  C o leg io  don L u is  H ernán
dez G onzález en el d ía de hoy, corres
pondientes' a la cu a rta  em isión  de esta 
Socied ad , de fech a  i . °  d e  ab ril de 1932, 
cu y a  num eración es la  sigu ien te  :

6 1 al 80, 1 .7 6 1 al 80, 2 .081 al 100, 
4 .501 al 20, 4 .541 al 60, 5-401 M 20,
6 .24 1 al 60, 6 .32 1 al 40, '9 .9 6 1 al 8c, 
1 1 .0 6 1  ai 80, 1 1 .6 2 1  al 40, 1 1 .6 8 1  alj 700, 
12 .76 1 al 80, 13 .0 4 1 al 60, 1 3 . 16 1  al 80 
v 14 .58 1 al 600.

A sim ism o  p a gará n  1 o s expresados 
B an co s, desde la fecha ind icada , el cu
pón trim e-stral' núm ero 54 de la - obli
g acion es d e  la  neféridn em isión .

M ad rid , 28 de sep tieq jjire  de 1945.— 
E l Secretario  del C o n se jo  d e  Adminis
tración .

3.990-p. .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conform e al a rticu lo  67 de la  Ley da 9 d e  f ebrero de 1939 (BOLETIN OFI- CIAL DEL ESTADO núm ero 14), se baca saber que por las reso lu cion es que se expresan, d ictad as en exped ientes de responsabilidad p o lít ica  se ru id os contra 
los in cu lp ad o s q u e  se  m en cion an  en las s ig u ien tes  relaciones, é stos  o  8U9 herederos, en  su  caso, han  recobrado la libre d isposic ión  de su s bienes, quedando, sin m a s req u isito s levan tad os cu an to s em
bargos y m edidas precautorias se hubie
ren llevado a e fecto  en los m ism os:
JUZGADOS DE INSTR UCCIO N  

Getafe

P o r e l"  presen te  .-e p u b lic a  y  naitica 
a Jo s é  Sán ch ez  D íaz, cuyo doimcilio 
y p a rad ero  se d escon oce, q u e  la Sala 
S e g u n d a  d e l T r ib u n a l N acio n a l de .Res-1 
ponsabiliÜ ad es P o lít ic a s  ha d ictado au
to sob reseyen do  el exp ed ien te  que con 
el núm ero 35  de 1943 se ie  instru ía.

G e ta fe , 22 de febrero  ‘de 1944.—KI 
Ju e z  de P r im e ra  In s ta n c ia , . Ju a n  ¡Hi-* 
g ü e ra s.

2 4 .1 5 1 .

Haro

Don iFelijpe R o d rig o  Re-nes* Juez de 
In stru cció n  del p artid o .

H a g o  s a b e r : Q u e en el ^xpedieníe
núm ero 1.097 d o  1940, instru id o ’ contra 
E le u te r io  L e d e sm a  C a s tro , vecino de 
San  A sen sio , ha reca íd o  auto de 
b rese im ien to , h ab ien do  adquirido d  
presun to  ‘incu lpad o, hoy en ignorado 
p a ra d e ro , la lib re  d isp o sic ió n  de sus 
b ienes, en ten d ién d ose  cancelad os* todos
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los embargos y retenciones en los mis
mos trabados, requiriendose a referido 
inculpado para que, en término de 
ocho» días inste lo que a su derecho 
convenga, al objeto de poderle hacer 
entrega de los bienes que actualmente 
obran -en poder del Depositario Admi
nistrador, bajo apercibimiento ele que, 
en otro caso, se (procederá al archivo 
de las actuaciones.

Haro, ‘i 5 de-diciembre de 1944.— El 
Juez de Instrucción, Felipe Rodrigo.

32 *952 -

Don Felipe Rodrigo Ívones, Juez de
Instrucción del partido.
Hago saber: Que en el expediente 

instruido contra Pablo .^Mvarez Canal, 
vecino de ICasalarreina, hoy en igno
rado paradero, ha recaído auto de so
breseimiento, habiendo adquirido el 
mismo la libre disposición de sus bie
nes, entendiéndose cancelados todos los 
embargóte y retenciouies en ellos traba-’ 
d os; requiriéndole para que, en térmi-, 
no de ocho días, inste lo que a su de
recho convenga, ai objeto de poderle 
hacer entrega de ios bienes que ac
tualmente obran en poder del Deposi
tario Administrador, bajo apercibimien
to de que, en otro caso, se procederá 
al archivo dé las actuaciones.

Haro, 7 de febrero de 1945.—Él Juez 
de Instrucción, Felipe Rodrigo*.

. ‘ I-30&-

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez dé
Instrucción del partido.
Hago sab er: Que han sido sobreseí

dos los expedientes que se expresan, 
seguidos contra los inculpados que se 
mehcionain:
De 1939:

Jq3, Gregorio Marroquín. Caño, de 
Galharruli.
De 1940:__

946, Manuel Jiménez Torres, de Brio*’ 
nes.

947, Juan Alonso Araña, de Tre- 
viana.

957, Máximo Ruiz Peoiña, de Bido
nes.

958, Arturo Pérez Villar, de ídem.
960, Ignacio Fernández Itemández,

de Villalba de Rioja.
<)68, Víctor Losa Corral, de Tre- 

viana.
969, «Lázaro Sagredo. HevmosilJa, do 

ídem. - '•
972, José Hernáez Arce, de ídem.
1.051, Santiago Ortiz GCiernes, de 

ídem. «
1.054, J ° s é  Pérez Visaira, de San 

A sen si ó.
1.057, Avelino Moral Requeta, de id.
1.063, Conrado Monasterio Arcos*, de 

ídem.
1.674, 'Femando Pérez . Villaley, de 

Treviana.
«.075, iLuis Nogueruela LeCea, de 

San Asensio. 
1.081, Manuel Fresno Martínez; de 

Sajazarra.
t.085, Emilio Alonso López, de Tre

viana.
1.087, Román iRuiz Arnáez, de ídem.

’ 4

1.088. Francisco Díaz Suso, de  
Briones. A

1.090, Moisés Gallego Nogueruela, 
de San 'A sensio .

1.091, Paulino Abalos Ruiz, de San 
Asensio.

1.100, Cecilio Tobía Alonso, de id. 
j . io i ; Teodoro Martínez García, de 

ídem.
1.134 , Julio López Daválillo, de Ro

dezno. J _ •
1.142, .iLonginos Villaley Alonso, de 

Treviana. ^
De 1941 : .

303, Hipólito Alonso Arce, ide Cuz- 
. currita.

318, Canuto (iüemes García, de San 
Vicente de la Son sierra.

575, Faustino Serrano Díaz, de Tirgo. 
571, Román ^Martínez Bóveda, de 

Treviana.
390, Gregorio Ibaibarriaga Perea, de 

•Briones.
393, Juan García Castillo, de T re

viana. ’
529, Juana Santamaría López, de-id. 
536. Emilio Abalos Miguel, de San 

Asensio. •
540, Severiauo Sodupe Abalos, de id.
541, Manuel Nanclares Peña, de id. 
544, Vicente Rojas Carbonera, de

ídem.
751, Pablo Ruiz Alonso, de Treviana. 
753, Martín Mardones IChávarri, de 

dem.
1 755, Claudio Cañtabrana Cantabra- 

na, de Treviana.
756, Tomás (iamarra I>ópez, de Bri- 

ñas. • '
757, Narciso Ruiz Olalla, de Treviana.
824, Victoriano Ruiz López, de- Tre

viana.
825, Cayo Barriocanal I b e a s , de 

Tirgo.
827, Santiago (-año Briñas, de Vi

lla-Iba dé Rioja.
829, Sabino 'López Davalillo, de Ro

dezno.
1.105, Pedro Ameyugo Bóveda, de 

Fonsnleche. . t . I
1.126, Cipriano Corral Losa.

De 1942:
94, Luciliano_ Visaira Negueruela, de 

San Asensio.
136, Bonifacio Blanco Zuazo, de id. 
149, Angel Martínez / Arnientia, de 

Treviana.
• 259, iLonginos Nieva Busto, de I Taro? 
De 1944 : A

4, Lucio Rifrz Díaz, de jBriones.
5, Nicolás Díaz Losa, de ídem.
9, Emiliano Gómez .VillaJonga, de 

Fonsaleche.
15, Eíe ti ferio 1/edesina C astro, de 

San Asensio.
22,. Doi ningo Acedo Villanueva. de 

Ha-ro.
Haro, 4 de agosto de (945-—*El Juez, 

'Felipe Rodrigo.
, 27.598, 27.600, 52.953 v 6.327.

H i j a r

Don Justo Moso I-aborda, Juez de Ins
trucción accideptaí del partido.
Hago sab er: Que el expedientado Vi

cente Rodrigo Garralaga, mayorde edad 
y vecino de Albatete del Arzobispo, ha 
abonado totalidad tip la sanción eco
nómica que le fué impuesta, por lo que

éste ha recobrado la libre disposición de 
todos sus tfienes.

Mijar, 3 de marzo de 1945.—E‘l Juez, 
Justo :,Moso.-~El Secretario aeeictentai* 
(ilegible).

2 . 1 4 9

JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E  

INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

. El señor Juez de Primera • Instancia 
número 5 de Madrid, por providencia d el’ 
día de hoy. dictada en los autos de ma
yor cuantía, promovidos por don, Fran
cisco Criado cíe la Torre contra don M.a- 
nueí Serra Candeias, sobre reclamación 
de cuarenta y nueve mil ciento sesenta y 
dos pesetas, intereses y costas, ha acor
dado, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo’ 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, hafeer un segundo llañiamiento. al 
demandado referido para que dentro del 
término de cinco días comparezca en los 
expresados autos personándose en forma.

V en su ir!ud, por desconocerse el ac -̂ 
tua! domicilio de don Manuel Serra 
Candeias, se le emplaza por medió del 
presente para que dentro del térniinb im
prorrogable de cinco días coínparezca en 
Tós.aulos d eque se trata, personándose 
en forma, apercibido que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y so dará por 
contestada la demanda, y. previniéndote 
que la copia de la demanda y  dot-umen* 
tos se encuentran a 'su  disposición en 1-n 
Secretaría del que refrenda. L t

Dado en Madrid a 4 de octubre de 
1945. — M .Secretario (ilegible), —~ Visto 

'bueno, el Juez de Primera.
Francisco Arias.

5.987-A. J .

M A D R I D

Edicto

Don Francisco de IJguJ.v Serra* y Marfrk 
nez. Juez de Primera instancia núme
ro 15 de Madrid. • ^

llago  saber: Que en este Juzgado de 
niLoargo, Secretaría de don Nicolás Cor
tés, se siguc*n autos a instancia de "El 
Hogar Español», Sociedad de Crédito 
Hipotecario, representada por c! Procu
rador señor González Hernán, contra 
don Miguel Marín Jiménez, sobre recla
mación de dos créditos hipotecario*, por 
1111 total do cuarenta y cinco mil peseta?, 
con garantía hipotecaria de una vasa én 
construcción, sita-en término de Valle- 
cas*, al sitio denominado de Palomar-<le 
Rivera, calle del Sol y/Ortega, número 
cuarenta y fres, quF*consta de íres pisos 
o plantas, y linda : por su frente, al 
Sur, con la expresada calle en.línea de 
rtfcz metros: por la derecha, entrando, al 
Este, en línea de. veinte metros; cincuenta 
v. cinco ee-rttMtiel.ro*; poV la izquierda, aí 
Oeste, en línea de veinte metros cua
renta y cinco centímetros, v por c! fon
do, al Norte, en línea de diez metros, con 
terrenos de la Exrm a. Sra. V izcondes 
de Eza.

En aludido procedimiento se encuentra 
aportada la certificación prevenida en la 
Regla cuarta del artículo 131 de la JLef
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Hipotecaria,- habiéndose dictado la  si
guiente

Providencia : Juey,, señor Serra.— Juz
gado do Primera Instancia «Vime.ro quin
ce de Madrid a siete xl? septiembre de 
rail novecientos cuarenta y cinco.— Por 
presentado el anterior escrito con el 
exhorto '‘diligenciado cjue le acompaña, 
que se una a loá autos de su razón, como 
■»•<? solicita,  ̂notifíquese la existencia de 
este procedimiento a la representación 
tegál de] Banco Hispano Americano, en 
>u domicilio de plaza de Canalejas, nú
mero i, y a don José Peral Gómez, ca
sado con doña María Gómez Abad, ma
yores <b edad, industriales y vecinos de 
«esta capital: a don Mariano Gómez Gu- 
•<iórrez. casado con doña Carmen Fer
nández Ortiz. v a don.Vicente Gómez 
Gómez, casado con doña Carmen Alva
res Martínez, por medio de edictos que 
*c •publicarán en et «Boletín Oficial» de 
<sta provincia y fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, co
mo acreedores posteriores, a fin de que 
satisfagan,' si les interesare, antes del 
remate, e! importe del crédito, intereses 
v costas, y so subroguen en los derechos 
del actor en estos autos.— Lo mandó y 
firma el señor Juez. Doy fe.— Serra.—  
Ante m í, P* H.,‘ José Martínez. (Rubri
cado.)

Y* con e| fin de que se lleve a efecto 
dicha notificación en la forma acordada 
*e expide el presente.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 
1945.— El Juez, Francisco ¿e P. Serra. 
El Secretario judicial, P. H., José Mar
tínez. /
‘ 3,985-A. j.

MADRID

Don Alberto García Martínez, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme- 

. 1-0.20 de esta capital. .
„ Hace saber : Que por el Procurador 
don Juan Manuel de* Alfonso, en nom
bre do don José Espina** del Río García, 
natural de Granada, hijo de don Damián 
Espinar Hurtado y  de doña Manuela 
García Molina y vecino de Madrid, pre
sentó escruo exponiendo que el abuelo 
de su representado se apellidaba Espinar 
por parte de su padre y del Río por la 
de su madre, usando desde su infancia 
Jos dos apellidos* Espinar del Rio, como 
»i realmente fuese uno so lo ; que tan era 
así que sus hijos, cuando los tuvo, usa
ron como primer apellido o.paterno Es
pinar del Río y  como segundo' o materno

de Hurtado; que esta situación y cos
tumbre la ha mantenido también su po
derdante, don José Espinar del Río Gar
cía, <juien utilizó siempre y utiliza como 
*u primer ̂ apellido el de Espinar del Río, 
y  como segundo el de García, que es el 
que le corresponde por su, madre; apor
tando documentos, cattas, pasaportes y 
certificaciones acreditativas de recompen
sas que le fueron concedidas con moti
vo del Glorioso Movimiento Nacional, 
én todos los cuales se consignan como 
$us apellidos los de Espinar del Río y 
García; por todo lo qúe solicitaba se de- 
riar© haber lugar a la adición como uno 
sok> del apellido Espinar del Río, para 
que figure como el primero de los que, 
¿aa de usar, el solicitante, v el segundo 
García, para sí v para los sucesores le
gítimos que pueda tener.

Lo* que ee.hace público para que pue- 
presentar su oposición ante este Jua-’

gado cuantos se crean con derecho a 
ello, dentro del término de tres meses, 
a contar desde la publicación de los 
edictos.

Dado en Madrid a cuatro de octubre 
de mil novecientos 'cuarenta y cinco.—  
El Secretario (ilegible).— El Juez, Alber
to García Martínez.

3.986— A. J.

  BARCELONA

Edicto 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número S de esta capital, por previden
cia de veinticinco de junio del corriente 
año, dictada en el expediente sobre de
claración de fallecimiento de don Rafael 
García García, natural de Madrid, hijo 
de José y Concepción, promovido por su 
esposa, doña Camila Serrat Prims, se 
ha acordado hacer pública la existencia 
de este procedimiento a los efectos del 
párrafo segundo del artículo 2.042 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento civil, ha
ciéndose presente que éste es el primer 
edicto.

Barcelona, 21 de septiembre de 1945.—  
El Secretario* judicial, Juan C. Villuen- 
das.

1.404-A. J.

SEVILLA

Edicto
X

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez do Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de esta ciudad, por 
ante mí, con -esta fecha, a escrito pre
sentado por el Procurador don Santiago 
Gutiérrez Vidal, en nombre de don Mi
guel Guerrero Lozano, se Ha tenido por 
solicitada la declaración del estado en 
suspensión de pagos del expresado señor 
Guerrero Lozaho, habiéndose ordenado 
que queden intervenidas todas las ope
raciones del deudor y nombrado Inter
ventor al acreedor don Holiodoro Garri
do Conde.

Y  para la debida-publicidad, cumplien
do lo mandado expido el presente en Se
villa a tres de octubre de mih novecien
tos cuarenta y cinco.— El Secretario (ile-
gible). ■ ' . ‘ ,

3.9S2-A. J. , '  .

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Don José Pérez Fernández, Juez do Pí¡-
mera Instancia de Peñaranda de Bra-
camonte y su partido.'
Hago saber: Quo por doña Paula Mo

reno López, mayor de edad, viuda y .ve
cina de Madrid, se, ha promovido en es
te Juzgado expediente con arreglo al ar
tículo 409» del Reglamento Hipotecario, 
para que a dicha señora, como viuda y 
heredera del finado don Maximiliano 
Fernández de León, Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido, le sea 
devuelta la; fianza que este señor tenía 
constituida en garantía de dicho cargo, 
habiéndose acordado por providencia de 
esta fecha, anunciar a medio de este pri
mer edicto, la devolución de mencionada 
fianza, para que todas aquellas personas1 
que. tuvieran alguna acción que /deducir 
contra dicho señor Registrador de la Pro. 
piedad presenten-en este Juzgado de Pri-| 
m era. Instancia ,1a reclamación consi
guiente! en el plazo dé tres mises, siguien-1

tes a la, publicación del presera en el 
B O LE TIN  O F X I A L  D E L  ESTADO y ,
en el de la provincia de Salamanca, ha
ciéndose constar, a los efectos oportu
nos, que los Registros de la Propiedad 
que fueron servidos por dicho señor Fer. 
nández de León son los siguientes : 

Cervera del Río Alhama, Jarandilla, 
Piedrahita, Olivenza, Toro y Peñaranda 
de Bracamente.

Peñaranda de Bracamonte, 28 de sep-. 
tierribre de 1945.— El Juez, José Pérez.~- 
E 1 Secretario (ilegible).

1.407-A. j .

PALMA DE MALLORCA

Don Jaime Ferrer Amengua!, acciden
talmente Juez de Primeria Instancia 
número dos de esta capital.

Por el presente so hace sal>or: Oue 
c i  este Juzgado se* ha incoado expe
diente a instancia de don Bernardo Se
rra Carbonell para que se declare el fa
llecimiento de su hermano germano Lo- 
renzo Serra Carbonell, desaparecido de 
su domicilio hace unos treinta años, 
sin que se hayan tenido noticias de su 
paradero.

Dado en Pahua de Mallorca a. cuatro 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Juez, JaimeN Ferrer. 
El .Secretario (ilegible).

t-343-A. J* y  2 .3 11-9*943

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento qe ser declarados re

beldes y de incurrir en laa demás res
ponsabilidades legales de no presentarse, 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a, 
contar deede el d ia  de la  publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante é l  Juez o Tribunal que se señala 
se les c ita  llam a y em plaza, ^ c a rg á n 
dose a tocias ^as Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bt»* 
ca, captu ra  y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a ios artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia-

Juzgados militares
10.611 1 

ESPINAR KÜÑEZ, Manuel; nátural de
Lora del Río, hijo de José y Vicenta, ve
cino de Carmena, calle Reá/1, número oó, 
chófer, de treinta y un.años; procesado y 
condenado en causa número 438 de 1943, 
por 'delito de injurias a ^  Justiewa Militar; 
comparecerá ante e] Juzgado Militar nú
mero 14, sito en Capitanía General de 
la Segunda Región, plaza de España, Se
villa, en el término de treinta días.

7.334.

10.612
FERRANZ OVIEDO, Francisco; hijo de 

Alberto y Fernanda, natural de El Ferrol 
del Caudillo, vecino de La Corufca, casa
do, mecánico, de cuarenta y sets años, 
domiciliado últimamente en el pueblo de 
Cee, partido de Corbubión (La Coruña) ; 
procesado en sumario número 180 de 1-943; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Jefes y Oficiales d8 
Bilbao.

7 . m  ‘ .


